
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Puerto López - Meta. 
j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REF: EXPEDIENTE No. 50573318900220160024300 
CLASE DE PROCESO Reivindicatorio – Reconvención  PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO ABSOLUTO 

DEMANDANTE/DEMANDADO AM CONSTRUCTORES S.A. 
DEMANDADOS MANUEL ALFREDO USME PARRA Y MIRIAN USME 

PARRA 
 
Asunto: Anexo copia querella policiva por perturbación a la posesión 
 
 
MONICA RODRIGUEZ RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.120.500463 expedida en 
San Martín de los Llanos-Meta, abogada titulada, portadora de la tarjeta profesional No. 223816;  
obrando como apoderada de la señora MIRIAN USME PARRA, debidamente reconocida por su 
despacho mediante auto de fecha 13/08/2021, para su conocimiento y fines pertinentes, de 
conformidad con los últimos acontecimientos acaecidos dentro del bien inmueble que es del proceso 
de la referencia, me permito manifestar lo siguiente: 
  

1. Que con fecha 14/10/2022, se radicó querella policiva por perturbación a la posesión ante la 
Inspección de Policía del municipio de Puerto López – Meta, siendo querellantes Mirian Usme 
Parra y Otro, como querellados Am Constructores S.A. e indeterminados. 
 

2. El motivo se refiere a hechos sobrevinientes sobre el inmueble objeto de litigio en el cual se 
hicieron presentes personas a quienes no fue posible identificar y actuando de manera 
clandestina, abusiva y violenta, sin contar con consentimiento alguno por parte de mi 
representada, efectuaron tala en madera del bosque nativo que delimita los dos inmuebles en 
litigio, procediendo a almacenar postas de madera y alambre de púa que dejaron listo al 
parecer para levantar la aludida cerca, un cambuche en lona o un plástico negro, al parecer 
auspiciadas o dirigidos por parte de una persona a quien denominan el señor Adolfo,  según 
manifestación del señor que se encontró en el lugar, al parecer quien actúa en nombre del 
representante legal de la demandada AM CONSTRUCTORES S.A., persona ésta quien 
según las personas invasoras fue quien les ordenó ingresar al predio “el Palmar” a cometer 
esos atropellos, es decir, la tala de árboles, conductas y actos que son reprochables desde 
todo punto de vista y a sabiendas de que está en curso el proceso judicial de la referencia, lo 
cual riñe con la lealtad que las partes deben tenerse entre sí hasta cuando se emita el 
respectivo fallo por su Despacho. 
 

3. Frente a lo antes anotado, los hermanos MIRIAN USME PARRA y MANUEL ALFREDO 
USME PARRA  se han visto en la imperiosa necesidad de instaurar querella policiva por 
perturbación a la posesión ante la Inspección de Policía del Municipio de Puerto López – 
Meta, así como procederán a colocar denuncias ante la fiscalía local de ese municipio y ante 
Cormacarena  por la tala de árboles y daño ambiental, toda vez que, existen cortados se cree 
una suma superior a 500 postes de madera.  
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4. Es tan grave la situación señor Juez, que para su conocimiento el señor Manuel Alfredo Usme 
Parra, por violencia a su persona, tuvo que abandonar la región de lo cual existe denuncia 
ante la fiscalía local de Puerto López y con los actos efectuados hoy denunciados  y por el 
temor a la integridad de las personas a cargo de mis poderdantes, se hace imposible la 
administración de parte del predio hoy en litigio.  
 

5. Es importante resaltar señor Juez, que su despacho con fecha 9/09/2022, ordena que una 
vez se integre al contradictorio,  se ordenará correr traslado a las partes del escrito radicado 
por el señor apoderado de la firma Am Constructores, etapa ésta en la cual haremos las 
apreciaciones que en derecho corresponda.  
 

6. Con la copia de la querella y de los documentos obrantes en la misma, solicito señor Juez, se 
haga por su despacho la valoración correspondiente sobre el particular, pues al parecer con lo 
acontecido la parte demandada en reconvención pretende tergiversar la realidad de los 
hechos y hacer ver la existencia de cercas delimitadoras por lugares diferentes a los reales y 
verdaderos.  

 
En síntesis, tenemos que el actuar indebido de esas personas a través de sus gestores, son actos 
ilegales y de mala fe, ya que, si existe un proceso judicial, debe esperarse a las resultas del mismo y 
no hacer esos aconteceres que son incómodos, humillantes y desgastantes para mi representada. 
Igualmente es una determinación judicial en este caso a proferir por su despacho la que resolverá el 
proceso en trámite tanto reivindicatorio como de reconvención y cualquier actuación administrativa 
expedida no afecta para nada dicho proceso. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 

 
MÓNICA RODRÍGUEZ RUIZ 
 C.C. 1.120.500.463 de San Martín de los Llanos-Meta 
T.P. 223.816 del C.S.J 
 













































































































 

Señor 

JUEZ SEGUNDO (2) PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ - META 

E.                       S.                       D. 

 

 

PROCESO:                    ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE:           AM CONSTRUCTORES S.A. 

DEMANDADOS:          MANUEL ALFREDO USME y OTRA 

RADICADO:                  2016 – 243  

ASUNTO:                      SOLICITUD INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA   

 

 

 

 

El suscrito JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 

80.134.713, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 234.547 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Especial de la sociedad AM CONSTRUCTORES S.A., demandante 

dentro del proceso de la referencia, me dirijo de forma respetuosa al Señor Juez, con el fin y en los términos 

de los Artículos  590 y siguientes del Código General del Proceso; elevar solicitud de medida previa consistente 

en la inscripción de la demanda atendiendo lo señalado en el Articulo 591 Ibidem, sobre un bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 234-24227 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto López – Meta,  el cual corresponde al predio rural denominado El Palmar. 

 

 

Esta solicitud la elevo atendiendo lo preceptuado en el literal “C” Párrafo (3) del numeral primero del Articulo 

590 ibidem, atendiendo la necesidad que surge del hecho que el predio en comento propiedad de los 

demandados  es el predio colindante al que se pretende anexar el área y/o hectáreas que integran la finca Alpes 

1, que conforme la documental aportada como prueba sobreviniente consistente en Resolución “50-573-

000224-2022 de fecha 04 de mayo de 2022, expedida por la dirección territorial del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, con la cual se Ordenan Cambios Relacionados Al Catastro Del Municipio De Puerto López, y que resolvió 

ordenar la inscripción en el catastro del municipio de: puerto López” da cuenta de la comisión de yerros y 

errores en su registro catastral, por lo tanto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar enunciadas en la 

demanda principal como en la contestación de la demanda de reconvención el predio El Palmar requiere por 

principio de publicidad registrar la existencia del presente proceso, así mismo por información allegada de viva 

voz se a presentado una persona manifestando ser el comprador del mismo, lo que para las resultas del proceso 

hace necesario la medida en comento. 

 

Para su conocimiento y trámite Señor Juez, 

 

 

 

 

 
JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS. 

C.C. No. 80.134.713 

T.P. No. 234.547 del Consejo Superior de la Judicatura  






